
C.A. de Santiago

Santiago, ocho de julio de dos mil veintid s.ó

VISTOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO:  Que  comparece  don  Juan  Carlos  Bascu nñá  

Lizana,  abogado,  en  representaci n  de  do a  ó ñ Oriana  Ysabel  

Rodr guez  Port i l loí , y en favor del padre de ella, don  Rafael  

Arc ngel  Rodr guez  Pirelaá í ,  pasaporte  N  163359964,  de°  

nacionalidad  venezolana,  e  interpone  acci n  constitucional  deó  

amparo en contra del Ministerio de Relaciones Exteriores, por el 

acto  que  consideran  ilegal  y  arbitrario  consistente  en  cerrar  y 

rechazar  el  procedimiento de solicitud de visa de responsabilidad 

democr tica,  vulnerando  de  este  modo  la  garant a  de  libertadá í  

ambulatoria que la Constituci n Pol tica de la Rep blica asegura enó í ú  

el art culo 19 N  7.í °

Sostiene  que  don  Rafael  Rodr guez  Pirela,  amparado,  esí  

padre de la recurrente, Rodr guez Portillo, quien cuenta en Chileí  

con permanencia definitiva, habiendo emigrado a este pa s por laí  

grave crisis social vivida en su pa s de origen.í

Relata  que  en  esas  circunstancias,  y  separados 

geogr ficamente padre e hija, con el objetivo de volver a reunirseá  

como  familia,  don  Rafael  Arc ngel  Rodr guez  Pirela  decidiá í ó 

postular a la  Visa  de  Responsabi l idad  Democr t ica  el  21á  

de  diciembre  de  2021 , acompa ando los antecedentes que leñ  

fueron requeridos.

Agrega que, sin embargo, el d a 09 de mayo, se entiende delí  

presente,  el  Consulado  de  Chile  en  Caracas,  decidi  cerrar  suó  

solicitud de visa, y jam s existi  ning n tipo de resoluci n respecto aá ó ú ó  

ello,  y  bajo  esa  circunstancia  la  recurrente,  hija  del  amparado, 
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decide enviar correos electr nicos al Consulado buscando alg n tipoó ú  

de respuesta y le se alaron que deb a volver a postular. ñ í

Argumenta que el  acto ser a arbitrario,  dado que no se leí  

indica el motivo de rechazo mediante una resoluci n fundada. Esó  

m s,  refiere  que  tom  conocimiento  del  rechazo,  una  vez  queá ó  

ingresa  a  Tr mites  Consulares  Online  y le  aparece  cerrada  su“ á ”  

solicitud de visa,  vulner ndose  la  Ley  N  19.880.  Y dice  que siá °  

solicitud fuera incompleta se le deber a haber dado un plazo paraí  

subsanarla.

Para apoyar su solicitud acompa a captura de pantalla dondeñ  

se da cuenta de resoluci n consular con fecha 09 de mayo y deó  

cierre el 10 de mayo de 2022.

Finaliza  solicitando  acoger  el  recurso  dejando sin  efecto  el 

cierre de la solicitud de visa, informado de forma online el 09 de 

mayo de 2022, debiendo el Ministerio de Relaciones Exteriores, a 

trav s de su Consulado en Venezuela, dictar un acto administrativoé  

fundado  en  el  que  indique  a  la  amparada  previamente  la 

documentaci n que deber  subsanar y adjuntar, para luego, otorgaró á  

una cita con el objetivo de que el amparado, pueda concretar el 

estampado  de  Visa  y/o  todas  aquellas  medidas  necesarias  para 

garantizar  la  reunificaci n  familiar  de ella  junto a su hija,  quienó  

cuenta por permanencia definitiva en nuestro pa s,  y que esto seí  

concrete en un plazo de 10 d as.í

SEGUNDO: Que, en atenci n al tiempo transcurrido, sinó  

que la recurrida informara lo pertinente, se prescindi  del mismo, yó  

se  dispuso  autos  en  relaci nó , el  07  de  julio  de  2022.  A  mayor 

abundamiento, se  le  pidi  informe  y  se  pidi  cuenta  en  cincoó ó  

ocasiones, entre el 19 de mayo de 2022 y el 07 de julio del presente.
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TERCERO: Que el recurso de amparo ha sido establecido 

por  el  constituyente  como  un  medio  destinado  a  poner  r pidoá  

remedio a la conculcaci n del derecho a la libertad ambulatoria y laó  

seguridad individual, en cuanto ella se vea conculcada por el Estado, 

sus agentes o por terceros, facultando a esta Corte la toma de todas 

las medidas que sean necesarias para su restablecimiento. En este 

derrotero, corresponde a esta Corte determinar, en el caso concreto, 

si ha existido o no una vulneraci n de la especie.ó

CUARTO: Que, el acto que motiva el presente recurso de 

amparo  consiste  en  cuestionar  el  rechazo  de  la  visa  de 

responsabilidad  democr tica  que  se  tramitaba  en  el  Consuladoá  

General de Chile en Caracas,  Venezuela, respecto del amparado, 

supuestamente con fecha 09 de mayo de 2022.

QUINTO: Que sin perjuicio de la falta de antecedentes, se 

colige que se habr a dado t rmino a la solicitud efectuada por elí é  

amparado, existiendo procedimientos espec ficos, para su enmiendaí  

o complementaci n de antecedentes, de ser el caso, una vez que seaó  

notificado y/o tome conocimiento de la  resoluci n  administrativaó  

que se cuestiona. 

SEXTO: Que, adem s, encontr ndose el amparado fuera delá á  

pa s, como lo sostiene en su recurso, da cuenta que no existe actoí  

ilegal alguno que prive, perturbe o amenace su derecho a la libertad 

personal y seguridad individual del amparado, razones por las que el 

presente arbitrio constitucional ser  desestimado. á

Por estas consideraciones y atendido, adem s, lo dispuesto ená  

el art culo 21 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y Autoí ó í ú  

Acordado de la Excelent sima Corte Suprema sobre la materia, seí  

rechaza  el  recurso  de  amparo  interpuesto  en  autos  en  favor  de 
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Rafael  Arc ngel  Rodr guez  Pirelaá í ,  de  nacionalidad 

venezolana, en contra del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Reg strese,  comun quese  y  arch vese  s i  no  seí í í  

apelare.

N°Amparo-2112-2022.

Pronunciada  por  la  Tercera  Sala,  integrada  por   los  Ministros 

se ora Dobra Lusic Nadal,  se or Alejandro Rivera Mu oz y  elñ ñ ñ  

Ministro (S) se ora Soledad Jorquera Binner.ñ

Autoriza el (la) ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones de 

Santiago.

En Santiago, ocho de julio de dos mil veintidós, se notificó por el estado diario la 

resolución que antecede.
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Dobra

Lusic N., Alejandro Rivera M. y Ministra Suplente Maria S. Jorquera B. Santiago, ocho de julio de dos mil

veintidós.

En Santiago, a ocho de julio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl


		2022-07-08T14:03:14-0400


		2022-07-08T13:20:00-0400


		2022-07-08T13:45:32-0400




